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' J  Secretario del Real Acuerdo me ha comunicado 
con fecha de 7  del corriente la orden qué iopio :

Teniendo noUcid el Real Acuerdo por ¡os recur^ 
sos pendientes de que los. pueblos de esté reyna han su^ 
ministrado para la fhanutenciorí dé tas tropas diferentes 
cantidddéi de trigo y  mrs* dé éüs respectivos pósitos^ 
como ló hafi executado de otros fondo i públicos,  y  de^ 
hiendo entenderse este un préstamo al vecindario á quien 
se le hubiere exigido por contribución  ̂ estando manda-- 
do que sé reintegren los expresados caudales 5= ha resueU 
to este superior tribunal ^ * que V . S. haga se ver i f  que 
el reintegro del grano y  dinero que tengan entregados ¡os 
pósitos dé su partido^pard el referido f n   ̂ exigiéndolo 
por repartiménto entre loS^vecinos y  hacendados que tie
nen derecha á  d isfrutar de estos fondos  ̂ procediendo 
para ello^ y  para la cobranza de las deudas particu
lares de repartimiento^ por los fñedios m d i activos pre
venidos en Id real instrucción i  últimaS órdenes conm-

■ . . . kc'
nicadas en el particular : avisándomé él recibo de esta.

L a  qué comunico á V . pard su inteligencia y  
cumplimento teniendo entendido qué siendo el positd  
un cuerpo particular que ha concurrido al suministroy 
como qualquierd otrO de ese pueblo, goza siempre su pri
vilegio el derecho dé ser reintegrado y baxo el sistema 
que prescribe la circular dé  1 4  J e  Junio último : y  del 
recibo de estd espero el correspondiente aviso.

D ios guarde a  f ^  muchos años. Granada  1 0  do 
Julio  Je  1 8 1 0 .  ^

Fernando de Osorno^
. ^
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